
      

   

   
   

FORMULARIO SCS-1 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE GOMPAÑIAS 
NOMÍNA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

2 No AOOQ014178. 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 0000 

RAZON SOCIAL RUC 

[_oe9oo100001 —.. A L_AGRI 
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías 

DATOS DEL ACCIONISTA O 19... O 

      

   

  

      
     
   

  

  

  

        

       

      
    

  

  

po UN T édula, RUC O Acciones o Aportaciones 

No. | o ecos: A1_ | Nacionalidad | Pasaporte No. VALOR TOTAL 
NS Y B>-MONTSERRAT| ECUATOR ¡09021/8326 : 4.996 | 4”996,000,-       1 dd JN deL N 

_2 |GUZMAN MASPONS NURIA | ECUATOR _10 
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Certifico que la información es correcta 2 , 
Y  5000.000,- 

  

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
“Apellidos y Nombres Completos" y los valoras correspondientes a las acciones 

readquiridas en tas columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Lugar y fecha de presentación 2 [Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  
IIIIDIZITITATIATTATI AR TLIIAIVIDIVIZIIIIIIITITIIITITITIDITIZITIZIIIRIIITTRITIV LOT ETRE I TEE III III III IIAARITLLITIRITIELT IT ITA RITA TIRAR 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS —. EXP: 1996 
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